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    Abogado Pedro Solines Chacón
Superintendente de Compañías
REF: COMPAÑÍA ALCONLAB ECUADORS.A.

De mi consideración: EA

Adjunto al presente, sírvase encontrar, copia certificada de la segunda de la
protocolización de la revocatoria de poder general que otorga la compañía ALCONLAB
ECUADOR S.A. a favor de los señores José María Burneo Vela e Indira Fabiola
Oviedo Leguisamo, otorgada mediante escritura pública celebrada el 04 de marzo del
año 2009, ante el doctor Oswaldo Mejía Espinoza, notario cuadragésimo del Cantón

Quito. La misma que fue ordenada por el Juez Vigésimo Primero del Cantón Quito el
07 de mayo de 2010 que sea inscrita y publicada en el Registro Mercantil. Quedando
inscrita en el Registro Mercantil el 17 de junio del presente año.

Lo quenotifico a usted para los fines legales pertinentes.

Cordialmente,

   
óndova Misas"

—_TINGRESADO pe Sus gs mA

t

| A. P GQ O0- 2016

Quito, 02 de Agosto de 2010.
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JEM

Prot. Nes

PROTOCOL102

DE LA COPIA AUTENTICADA BELA

REVOCATORIA DE PODGENERAL

QUE OTORGA LA

COMPAÑÍA ALCONLAB ECUADOR S.A.

A FAVOR DE 108 RES.

JOSE MARIA BUENO VELA
E INDIRA FABIOLA OVIEDO LEGUISAMO

CUANTÍA: INDETERMINADA

(DI: 2*; COPIAS)fo
¿Es

 

Or. Osuaito Mejia Espinosa
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SEÑOR NOTARIO:

1. En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase protocolizar el
expediente número 548, referente a la escritura de REVOCATORIA DE

PODER GENERAL, otorgado por compañía de nacionalidad ecuatoriana
denominada ALCONLAB ECUADOR S.A., a favor de los señores José

María Bueneo Vela e Indira Fabiola Oviedo Leguisamo.

 

Dra. María Victoria Córdova Misas

Mat. 3020 C.A.OQ.

ES
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NOTARIA CUADRAGESIMA

Dr. Oswaldo Mejía Espinosa

Av. 12 de Octubre y Lincoln

Edificio Torre 1492 Oficina 1501

Telís.: 2 986-589 / 2 986-930

e-mail: notariacuadragesima(ohotmail.com

e-mail: notaria40(Winteractive.net.ec >:

Quito - Ecuador GIIA

 REGISTROMER-CANTONQUITO.
      17JON 2010

COPIALPAGADO
    
  

De la Escritura de

Otorgada por

A favor de

      
  



DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA CAR

NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO

REVOCATORIA DE

PODER GENERAL

QUE OTORGA

ALCONLAB ECUADORS.A.

A FAVOR DE

SEÑOR JOSÉ MARÍA BURNEO VELA

SEÑORA INDIRA FABIOLA OVIEDO LEGUISAMO

CUANTÍA: INDETERMINADA

(DIF COPIAS)

Escritura No. 751.1

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República

del Ecuador, hoy día CUATRO (04 ) de MARZO del año dos

mil nueve, ante mi, Doctor Oswaldo Mejía Espinosa, Notario

Cuadragésimo de cste cantón; comparece el señor Néstor Daniel

Álvarez, en su calidad de Gerente General y como tal

Representante Legal de la compañía AlconLab lcuador S.A.

debidamente autorizado por cel Directorio de la Compañía

AlconLab Ecuador S.A. El compareciente es de nacionalidad

Estadounidense e inteligente en el idioma castellano, mayor de

edad, de estado civil casado, domiciliado en Estados Unidos de

tránsito por esta ciudad de Quito, a quien de conocerlo doy fe,

en virtud de haberme exhibido su documento de identificación,

cuya copia se adjuntan a este instrumento, bien instruidopor mi

el Notario sobre el objeto y resultados de esta escritura pública,

que a celebrarla procede, libre y voluntariamente de

conformidad con la minuta que me entrega cuyo tenor literal

l
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DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA Ar

NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO

- Ecuador, Dr. Oswaldo Mejía Espinosa (Protocolización

Número. 1030) e inscrito en el Registro Mercantil del Cantón

Quito el diecinueve (19) de Septiembre de dos mil seis. De

esta manera se da por terminado el indicado mandato, todo

ello de conformidad con lo establecido en el Artículo 2067

numeral 3 del Código Civil Ecuatoriano. Usted señor Notario,

se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena

validez de esta escritura pública. Juasta AQUÍ EL

CONTENIDO DE LA MINUTA que queda elevada a escritura

pública con todo su valor legal, junto con los documentos

habilitantes que se agregan a la misma que se halla firmada

por la doctora María Victoria Córdova Misas, afiliada al

Colegio de Abogados de Pichincha bajo el número tres mil

veinte (3020). Para la celebración de la presente escritura se

observaron los preceptos legales del caso, y, leída que le fue

al compareciente por mí el Notario en alta y clara voz, se

afirma y ratifica en su contenido, y firma conmigo en unidad

de acto. De todo lo cual doy fe.-

Autor dule
f) Sr. Néstor Daniel Á

Pasaporte: PATIA2 AY
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Con esta fecha queda inscrito el presente

documento bajo el Mo.....O a

Quito, AoPp

REGISTRO]EA

L¿QnrzY» Raúl Gaybor $
REGISTRADOR MERCANTIL

DEL CANTON QUITO
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Se otorgo ante el Notario Titular doctor Oswaldo Mejía

Espinosa, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo y en fe de ello

confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y

firmada en Quito, a los tres días del mes de Abril del año dos mil nueve.

 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA SUPLENTE DEL CANTON QUITO.,

IN

RAZÓN:Al margen de la.PROTOCOLIZACION DE DOCUMENTOS DE

LA COMPAÑÍA ALCONLAB ECUADOR S.As«ptorgada ante el Notario

Titular Doctor Oswaldo Mejía Espinosa, cuyo archivo"«se encuentra

actualmente a mi cargo;¿el veintitrés de Junio del año dós*mil sels;tomé

nota de la REVOCATORIA'DE: PODER, contenida en el presente

"o
instrumento.- Quito, a los tres díasdel1 de Abril dedos mil nueve.-

 
 



 

REGISTRO MERCANTIL

DEL CAMNTON QUITO

A

ZÓN: Conesta fecha queda inscrito el presente documento y el AUTO del Señor JUEZ

VIGÉSIMO PRIMERODE LO CIVIL DE PICHINCHAde 07 de mayo de 2.010, bajo el

número 1917 del Registro Mercantil, Tomo 141.- Se tomó nota al margen de las inscripciones
números: 2122 del Registro Mercantil de uno de septiembre de mil novecientos noventa y

ocho, a [s. 2959, Tomo 129 y 2464 del Registro Mercantil de diecinueve de septiembre de dos

mil seis, a ts. 2163, Tomo 137, lo referente a la REVOCATORIA DE PODER GENERAL

conferido por la Compañía "ALCONLAB ECUADORS.A." a favor de los Señores JOSÉ

MARÍA BURNEO VELA e INDIRA FABIOLA OVIEDO LEGUÍSAMO.- Queda

archivada la SEGUNDAcopia certificadadeláEsoriiyra Pública de cuatro de marzo del año

dos mil nueve, otorgada ante,Notario.CUADRAGÉSEYO del Distrito Metropolitano de

Quito, DR. OSWALDO MEJÍA ESPINOSA.- Séfijófun extracto para conservarlo porseis

meses, según lo ordena«Ía Ley,signado"“cón elhiúmgro” 1066.-'Se da así cumplimiento a lo
dispuesto en el citado;“AUTO.-seanotó,ener“Repertótio bajo el'número 021978.- Quito, a

diecisiete dejjunio ddelañodosgítil diez.”"EL REGISPPRADOR s
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  “ABOGADOS

SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- =—E

£, . Eds
Yo, Néstor Danio/Alvarezi” mayor de edad/de estado civil casado, ésnacionalidad

estadounidense/con pasaporte de94Estado Unidos de América número 307542458,

en mi calidad de Gerente Generaf y como tal Representante Legal de la compañía

AlconLab Ecuador S.A., una sociedad organizada y existente de conformidad conlas leyes

de la República del Ecuador, con domicilio en el Distrito Metropolitano de Quito, capital de

la República del Ecuador, ante usted repetuosamente comparezco, expongo y presento la .

siguiente demanda:

FUNDAMENTOS DE HECHO:

La compañía  AlconLab Ecuador S.A es una sociedad organizada y existente de

conformidad con lasleyes de la República del Ecuador, con domicilio en la ciudad de Quito.

De la copia certificada de la escritura de Revocatoria de Poder que «acompaño, otorgada

ante el Notario Cuadragésimo del Cantón Quito; Dr:Oswaldo Mejía Espinosa el 4 de Marzo

de 2009, consta que la compañía AlconLab Ecuador S.A. revocó el poder general con

representación legal conjunta otorgado a favor de los señores José María Burneo Vela e

Indira Fabiola Oviedo Leguisamo. Dicho poder fue otorgado de conformidad con Resolución

de Directorio de 5 de Mayo de 2006, legalizado por la Notaria Pública del Estado de Texas,

señora Sylvia Cruz,  apostillado el 6 de junio de 2006 (certificación número N-534878),

protocolizado ante el Notario Cuadragésimo del Cantón Quito - Ecuador, Dr. Oswaldo Mejía

Espinosa (Protocolización Núm. 1030) e inscrito en el Registro Mercantil del Cantón Quito el

19 de Septiembre de 2006.

11. FUNDAMENTOS DE DERECHO:

De conformidad con lo previsto en el Articulo 2067.Numera!l-3 del Código Civil, el mandato

puede terminar, entre otras causas, porla «revocatoria del Mandante.

Por su parte el Art. 120 del Código de Comercio determina que los factores deben estar

«investidos de un poder otorgado por el dueño del establecimiento, cuya administración se

les encomiende, debiendo ser tal poder registrado y publicadg en la. forma prescrita en la

Sección !, Título | del Libro Primero del Código de Comercio.

ES
Av.12 de Octubre N24-562 y Cordero. Edificio World Trade Center. Torre'A. Piso 15. Oficinas 1501 y 1502 -

PBX: (593 2 ) 2222233 + Fax: (593 2) 2222234. e-mail: santillanGsantillan.biz - QUITO ECUADOR  



  

SANTILLÁN,ABOGADOS
Además el Art. 30del Código de Comercio numeral 9, señalaque el RiRegistrador llevará en

 

MisA.

4 un solo libro foliado entre otros, los poderes otorgados a los factores y dependientes para

administrar (numeral 9) o o o NN Se As

El Art. 437 inciso segundo del Código de Comercio dispone que el principal no puede

oponera los terceros de buena fe la revocación de los poderes del factor o dependiente,

por operaciones ejecutadas despuésdela: revocación, a menos que se hubierehecho ésta

en la misma forma en que se otorgó la autorización y se la hubiere publicado en algún

períodico,si la autorización se hubiere dado por escritura pública o por circulares.

ll. PETICIÓN: AS
A E
EE

En virtud de los fundamentos de hecho y de derecho expuestos, y€en virtudde queselpoder

general:otorgado a favor dé: los señores José: María Burneo Vela e Indira Fabiola Oviedo

Leguisamo”' fue revocado,-“tal hecho' «debe“constar: de igual 'forma 'en: el registro

correspondiente, razón por la que solicitó a usted, señor Juez, se sirva ordenar la

publicación e inscripción en el Registro Mercantil de la revocatoria de poder general

indicada. Solicitándo-además, que luego'de inscrito 'eltacto-y dejarido copias certificadas, se

e
o o ' ' cago , na lo.

IV. po <<TRAMITE: nas E to o DAa a

.
.
D
e
r

'En aplicación:-de lo previsto en el Artículo 3 del Codigo.de Procedimiento Civil queAS

consagra la Jurisdicción voluntaria; a la presente causa se le. dará el trámite especia

previsto en el Artículo:2067:del Código Civil 020:00d, y

aAA E CN

Vo 0CUANTIA:0 a    
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La'cuantiapórsu riaturalezaes indeterminac
boZ er Ar ME E o. CN. .

PqAEA rs La a

Vi. CITACIONES:

A los:EoMaría Burneo Vela eIndira Oviedo Leguisamo,se los citará en la
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z tE 7

| rarionad he | A Ocha
; Notificaciones que correspondan, serecibirán en el Casillero Judicial Númf 1358del Palacio

de Justicia de Quito, perteneciente a los abogados defensores de mi repre ada, doctores

Francisco Santillán Almeida, Marí3/Victoria Córdova Misas y José María Morán Ituralde, a

quienes expresamente autorizgya actuar en nombre de mi representada en la presente

causa, por lo que podrán suscribir y presentar ya sea de forma individual o conjunta,

cuanto escrito se requiera en defensa de los intereses de AlconLab Ecuador S.A., en lo

relativo al presente trámite.

1
1
i
¿
:

Fítmo conlos'abogados de AlconLab Ecuador S.A. | | o ¡

    

  

 

Dra; Ma-Wietstia CórdovaMisasNéstor Daniel Álvarez:—

Gerente General - A ti, ¿2 2 + Matrícula 3020 CAQ - ] ll

AlconLab Ecuador S.A. - |   
  

 
Dr: Francisco SantillánAlmeida " - Dr doséMaria Morá | e

Matrícula 2986 CAQ Matrícula 6597 CAQ -

! NES

os peso. . . . to
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CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE PICHINCHA
; OFICINA DE SORTEOS Y CASILLEROS JUDICIALES

/ Ingresado por: GONGORAM

Recibida el día de hay, martes velnte y ocho de abril del dos mil nueve, a las catorce horas y
sincuenta minutos,” el proceso $eguido por: ALVAREZ NESTOR DANIEL en contra de
BURNEO VELA JOSE MARIA, OVIEDO LEGUISAMO INDIRA, en: O foja(s), adjunta UN
PODER, ORIGINAL Y COPIAS DE LA DEMANDA.Por sorteo su conocimiento correspondió
al JUZGADO VIGESIMO PRIMERO DELO CIVILy al número: 17321-2009-0548.

 

/
/ Ps

DR/ WILSON ANDRADE DEL POZO+.. o
JEFE DEeCASILLEROS JUDICIALES +A

 

Recibido el día de hoy 29 de Abril del 2009.- Certifico

Dra. Vilia Aguilar Gordón

Secretaria-Encargada

  

Razón: Siento porla presente que en esta fecha se archiva una copita de la demanda que
antecede, con el Nro. 548-2009CC.-Certifico
Quito, 29 Abril del 2009.
ci

E     
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. Lilia Aguilar Gordón

Secretaria-Encargada
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AA, debido

q ant rizadopor el Tipecionio de la Compañia AlcónLab Ecuador SAS. Poder General
: que fuera otorgado a favor Be loz señores: JOSÉ MAJÍA BUNNEO VELA e INDIRA

PARÍOLA CUUTEDO LECGUSANMO) al amparo de lo dispuesto en el Arte 120

j del Código de Comercio, Trámites Especial. Cuantía Indeterminado, contenido
]

| del referido Poder es el siguiente:

SEÑOR NOTARIO: Enel

jegistro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incluir una

tela cual conste la siguiente REVOCATORIÍA DE PODER al

nor de las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA:

(OMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento y suscripción

le la presente escritura de revocatoria de poder pencral, el

ñor Néstor Daniel) Alvarez, en su calidad de Gerente General

¿como tal Representante Legal de la compañía Alconlab

S.A. debidamente «autorizado cl Directorio de la

2,

Ecuador

icuador por

compañía AlconLl.ab S.A. El compareciente de

nacionalidad Estadounidense e inteligente en el idioma

sastellano, con pasaporte número (307542458) tres cero sicte

¿inco cuatro dos cuatro cinco ocho, de estado civil casado,

impleado privado y se encuentra en tránsito en cl Distrito

Metropolitano de Quito. CLAUSULA SEGUNDA:

REVOCATORIA DE PODER.- El señor Néstor Daniel Álvarez

lebidamente autorizado conforme aparece del Acta de

Marzo de dos mil nueve , laa

nto como habilitante, revoca

ral con répresentación legal conjunta otorgado a

Dircctorio suscrita el tres de

¡ue instrume

Alloheno
gos La e ls

verella,
ao
yn
Y Y , »kvie

se agrega al presente

   

  
  

 

É EeñoresS José María Burneo Vela e Indira Fabiola

fsamo por parte de la compañía Alconlab Ecuador

der fue otorgado de conformidad con Resolución

de (5) cinco de Mayo de dos mil seis, legalizado
  

jplica del Estado de Texas, señora Sylvia Cruz,
shSinbs
el (6) seis de junio de dos mil seis (certificación  

Dolar
8
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DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA
NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO doce

- Ecuador, Dr. Oswaldo Mejía Espinosa (Protocolización

Número. 1030) e inscrito en el Registro Mercantil del Cantón

 

Quito el diecinueve (19) de Septiembre de dos mil seis. De

esta manera se da por terminado el indicado mandato, todo

ello de conformidad con lo tablecido en el Artículo 2067

numeral 3 del Código Civil Ecuatoriano. Usted señor Notarto,

se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena

validez de esta escritura pública. 5 
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SANTILLÁN.

¿ABOGADOS

  
SEÑOR JUEZ VIGESIMO PRIMERODELOCIVIL DE PICHINCHA:

Néstor Daniel Alvarez, en relación al proceso especial tramitado con el número No.
548-2009-CC, comparezco ante usted muy respetuosamente en los siguientes

términos:

Una vez que se a dado cumplimiento a lo ordenado en providencia dictada y
notificada de 29 de mayo de 2009, por ser el estado del Proceso, y al amparo de lo
dispuesto en el artículo 406 del Código de procedimiento Civil, ruego a usted solicite
autos para resolver.

Firmo porel peticionario, como su abogada debidamente autorizada y a su ruego.

  rá Córdova Misas.

Mat. 3020 C.A.P.

Presentado el día de hoy dieciocho de Noviembre del dos mil nueve, a las catorce horas
con cincuenta y cuatro minutos, con 01 Copia(s) igual(es) a su original; SIN ANEXOS.-
CERTIFICO,

 

 

LODO. HECTOR/HERNAN ESTRELLA ARIAS
SECRETARIO(E)

Av.12 de Octubre N24-562 y Cordero. Edificio World Trade Center. Torre A. Piso 15. Oficinas 1501 y 1502 -
PBX: (593 2) 2222233 + Fax: (593 2) 2222234. e-mail: santillanfOsantillan.biz + QUITO ECUADOR
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JUZGADO VIGESIMO PRIMERO

   
E

DE LO CIVIL DEPICHINCHA -
AVISO JUDICIAL.

Se pone en conocimientodel público
1 en general, queen esta Judicatura
¡ se encuentra sustanciándose el jul-
1 cio de REVOCATORIA DE.PODER
' No. 548-09-C.C.; propuestopor
. "el señor, Néstor Daniel Alvarez,
2 en calidad de: Gerente General y
' Representante Legal de la Compañía
' AlcónLab Ecuador S.A.,debidamen-
te autorizado por el Directorio de la
Compañía AlcónLab Ecuador S.A..
Poder General que fuera otorgado
a favor de los señores: JOSEMARIA
BURNEO VELA E INDIRA FABIOLA
OVIEDO LEGUISAMO,al amparo de
lo dispuesto en el Art. 120del Código
de Comercio, Trámite Especial.
Cuantía indeterminada, contenido
del referido poder as el siguiente::
SEÑOR NOTARIO: En el registro
de. escrituras públicas a su cargo,
sírvase incluir una de la cual cons-
te la siguiente REVOCATORIA DE
PODERaltenor dejas.siguientes
ciáusulas:' CLÁUSULA PRIMERA:
COMPARECIENTE: Comparece al.
otorgamiento y suscripción de la
presente escritura de revocatoria
de poder general, el señor Néstor”
“Daniel Alvarez, -er” surcalidad
de: Gerente-General -y como;tal
RepresentanteLegal de la compañía
AlcontabEcuador 5.A., debidamen-
te autorizado por el: Directorid de
la Compañía Compañía AlconLab
EcuadorS.A.. El comparecientees
de nacionalidad Estadounidense a
inteligente en el idioma castellano,
con pasaporte número (307542458)
tres cero siete cinco cuatro dos cua-
troclncoocho, de estadocivilcasado,-
empleado privadoy 5e encuentra en
tránsito en el Distrito Metropolitano
de Quito. CLAUSULA SEGUNDA:
REVOCATORIA DE PODER:El señor
Néstor Daniel Alvarez debidamente
autorizado conforme aparece 'del
Acta de Directorio suscrita el tres de
Marzo del dos mil riueve, la misma
que se agrega al presente instru-
mento como habilitante, revoca' el
Poder General con representación
legal conjunta otorgada a favor de -
los señores José María Burneo Vela
e indira Fabiola Oviedo Leguisamo
porparte de la Compañía AlconLab
Ecuador S.A. Dicho poder fue otor-
gadode conformidad con Resolución
de Directorio de (5) cinco de Mayo
de dos mil seis, legalizado por la ,
Notaría Pública del Estado de Texas,
señora Sylvia Cruz, apostillado el
(5) seís de junio del dos mil seis
(certificación número N-534878) y
protócolizado el veintitrés de junio
deldos. mil seis, ante el Notario
Cuadragésimo del Cantón Quito
Ecuador, Dr. Oswaldo Mejía Espinosa
(ProtocolizaciónMúmero 1030) e

inscrito en el Registro Mercantil del
-.:Cantón Quito, el diecinueve (19)

de septiembre del dos mil seis. De
está manera se da porterminado
el idicado mandato, todo.ello de
conformidad con lo establecido
en el Artículo 2067 numeral 3 del
Código Civil Ecuatoriano, Usted
señbr Notario, se servirá agregar
tas Gtemás cláusulas de estilo para
la plena validez de esta escritura

pública.
PROVIDENCIA DICTADA:
JUZGADO VIGESIMO PRIMERO DE,
LO “CIVIL DE PICHINCHA.-=:QUITO,
29 de Mayo del 2009, las 11h32.-
VISTOS.- Avoco conocimiento de la

.. presente causa en virtud del'sorteo
realizado yen mi calidad de Juez
Titúlardeesta Judicaturá.- A la
demanda que antecede se la proce-
de'a calificar como clara, precisa y
que reúne los demás requisitos de
ley, par lo que se la acepta a trámite
Especial. Consecuentemente,y. por
uná sola vez,un extracto de lavescri-
tura de “REVOCATORIA DE PODER
GENERAL", otorgado por- “LA
COMPAÑÍA ALCONLAB ECUADOR
S.A”: a favor de los Sres, JOSÉ
MARÍA BUBNEO VELA e INDIRA
FABIOLAOVIEDO LEGUÍSAMO,
publíquese a través de la prensa
eñ uno de los periódicos de mayor
circulación nacional de los que se

 

, editan eri este Distrito Metropolitano

de Quito y póngaseen conocimiento
del públicoen general,- Con el con-
tenido de la petición inicial y este
auto NOTIFÍQUESEa los Sres,JOSÉ
MARÍA: BURNEO VELA eINDIRA
FABIOLA OVIEDO LEGUÍSAMO, en
el lugar designado para el efecto.-
Téngase en cuenta el casillero judi-
cial señalado por el actor, la calidad
en la' que comparece,la designación
de sus defensores y la facultad que
les concede para que siiscriban
cuanto escrito sea necesario,dentro
de ta presente causa, en defensa de
los intereses de su Representada.-

Notifíquese.- f) Dr: RubénDarío Giler

Cedeño. EL JUEZ. ,

Loque pongo en conocimiento del

público en general para los fines

legales pertinentes.
Dra.Lilia Aguilar Gordón *

. SECRETARÍA
Hay firma y séllo
AC//68066/tf
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SEÑOR JUEZ VIGESIMO PRIMERO DELO CIVIL DE PICHINCHA..-

Nestor Daniel Alvarez, en relación al proceso especial signando con el número 548-
2009-CC, comparezco ante usted muy respetuosamenteenlos siguientes términos:

Una vez que se ha dado cumplimiento a lo ordenado en providencia dictada y
notificada el 29 de Mayo de 2009, acompaño publicación revista judicial del
periódico La Hora con fecha 19 de junio de 2009, página C2

Firmo por los derechos que represento, debidamente autorizada

 

  Cordova Misas

Presentado el día de hoy tres de Marzo del dos mil diez, a las catorce horas con

cuarenta y seis minutos, con 01 Copia(s) igual(es) a su original; Adjunta: 1 publicación

del diario la Hora con fecha 19 dejunio del 2009.- CERTIÍFICO.
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Dr. UswatdoMeja Espinosa

j o
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PBX: (593 2 ) 2222233 » Fax: (593 2) 2222234. e-mail: santilan(Osantillan.biz * QUITO ECUADOR



SANTILLAN

 

ABOGADOS

SEÑOR JUEZ VIGESIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.-

Néstor Daniel Alvarez, en relación al proceso especial signando con el número 548-
2009-CC, comparezco ante usted muy respetuosamente en los siguientes términos:

Una vez que se ha dado cumplimiento a lo ordenado en providencia dictada y

notificada el 29 de Mayo de 2009, solicito se disponga nuevamente autos para

sentencia.

Firmo por los derechos que represento, debidamente autorizada

 

Dra. María Victoria Córdova Misas
Matrícula 3020 o

Presentado el día de hoy tres de Marzo del dos mil diez, a las catorce horas con

cuarenta y ocho minutos, con 01 Copia(s) igual(es) a su original; SIN ANEXOS.-

CERTIFICO. -

  SA
LCDO.HECTORHERNANESTRELLA ARIAS

SEGRETARÍO(E)

Av.12 de Octubre N24-562 y Cordero. Edificio World Trade Center. Torre A. Piso 15. Oficinas 1501 y 1502 +

PBX: (593 2 ) 2222233 + Fax: (593 2) 2222234. e-mail: santillanOsantillan.biz + QUITO ECUADOR
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JUZGADO VIGESIMO PRIMERODELO CIVIL DE PICHINCHA.Quito, viernes

7 de mayo del 2010, las 08h28. VISTOS.- Néstor Daniel Álvarez, consignando sus

generales de ley, en calidad de Gerente General y como Representante Legal de la
Compañía AlconLab Ecuador S.A. manifiesta que mediante escritura pública otorgada
ante el Notario Cuadragésimo del cantón Quito, Dr. Oswaldo Mejía Espinosa el 4 de
marzo del año 2009, la compañía de su representación, revocó el poder general con
representación legal conjunta otorgado a favor de los señores José María Burneo Vela e
Indira Fabiola Oviedo Leguisamo; poder que fue otorgado por resolución del Directorioel

5 de mayode 2006, legalizado por la Notaría Pública del Estado de Texas, señora Sylvia

Cruz, apostillado el 6 de junio de 2006 (certificado número N-534878), protocolizado
ante el Notario Cuadragésimo del Cantón Quito-Ecuador, Dr. Oswaldo Mejía Espinosa
(Protocolización Num. 1030) e inscrito en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 19 de

septiembre de 2006. Conestos antecedentes, amparado en los artículos 2067 numeral 3
del Código Civil, 120, 137 inciso segundo y 30 numeral Y del Código de Comercio, en
virtud de que el poder general otorgado a favor de los señores José María Bueno Vela e

Indtra Fabiola Oviedo Leguisamo fue revocado, tal hecho debe constar en el Registro
correspondiente, por lo que solicita se ordene la publicación e inscripción de la aludida
revocatoria en el Registro Mercantil. Indica que el trámite es especial, determina cuantía,
designa lugar para la notificación a los señores José María Bueno Vela e Indira Fabiola
Oviedo Leguisamo, patrocinador y casillero judicial para sus notificaciones. Admitidala
demanda a trámite, notificados en persona los señores José María Bueno Vela e Indira

Fabiola Oviedo Leguisamo y una vez que se ha hecho conocer este particular por la
prensa, notifíquese con todo lo actuado a los señores Notario Cuadragésimo del cantón
Quito y Registrador Mercantil de este mismo Cantón, Provincia de Pichincha, en sus
respetivos Despachos, para que se tomen nota de este particular al margen de la
Protocolización del poder el primero y en la inscripción el segundo. El Actuario siente la
Razón correspondiente y devuglfa los driginales al accionante o su defensor, dejando

copiay recibo.- Notifíquese.,
  

  

      

En Quito, viernes siete de mayo del dos mil diez, a partir de las diecisiete horas y treinta
minutos, mediante boletas judiciales notifiqué la ACUERDO TRANSACCIONAL que
antecede a: ALVAREZ NESTOR DANIELenel casillero No. 1358. No se notifica a

BURNEO VELA JOSE MARIA, OVIEDO LEGUISAMO INDIRA por no haber

señalado casillero. Certifico:

AAyEAeoo A
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/SECRETARIO
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En Quito. a los quince dias del mes de Junio del dos mil diez, a las nueve horas cuarenta y

cinco minutos, notifique con la sentencia y todo lo actuado dentro del presente juicio al
señor Registrador Mercantil del Canton Quito. en persona. encontrándose presente en el

interior de su despacho, quien para constancia firma en unidad de acto junto conel señor
Secretario Encargado que certifica.- ti

an. .
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LO esta echa queda INSCRITE
LAccoo coccoririoa. del Señor
JUEZ sanosMayde lo Civilde
Pichincha de .?.. de DY de ?a,denesas:

bajo el No... IM)....del AEIaTRO,

MERCANTIL, Tomo LL. se fijó un extracto
para conservarlo por seis meses segun lo
ordena la ley, signado con el numero 1006
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ZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición de la Doctora Maria Victoria
1 aint aja atiles y egistros erituras

Córdova, el día de hoy en veinticuatro lojas utiles y en los registrosdoA

bli sima del Cantón Quito a mi cargo, protoc
blicas de la Notaria Cuadragésima del Canton Q go, |

D: . mes de Julio del dos mil
Documento, que antecede.- Quito, veintinueve dias-do)

diez.-
/

   

 

PAMNOSa..

HA RITO
»SRÑO DEL CANTON QUITONOTARIO CUADRAGESAÍOD:. CANTÓN QUITC

 

   CERTIFICADA,firmada y sellada en Quito, veintiyievedías del mes de Julio del dos
fr

   

  

  

a r
Mao ad Ar
RE >

mil digZ::

 
 


